
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil quince (2015) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL  

DEMANDANTE: JOSE WILSON PALACIOS PALACIOS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

RADICADO: 2014– 01497 
 
 

ASUNTO: ORDENA NOTIFICAR PROVIDENCIA 
 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se ordena notificar por 

estados el auto de “Rechaza demanda por incumplimiento de requisitos” 

emitido el día 3 de diciembre de 2014, obrante a folio 29 del expediente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ 

JUEZ 
NRB   

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ___________________________ se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 

en Estados. 

 

NATALIA RAMÍREZ BARRETO  

Secretaria 


